RES. 809 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0006060, Ent. N° 1057/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relativas a la segunda ampliación de la Licitación Pública Nº 23/10, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía para la realización de las obras de “Reacondicionamiento y Reconstrucción de Muelles en Dársena Higueritas, Nueva Palmira, departamento de Colonia”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/3/11, cometió la intervención del gasto derivado de dicha Licitación y por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 5 de mayo de 2011 se adjudicó la obra a la firma CIEMSA, por un monto total de $ 75:391.357 Leyes Sociales e imprevistos incluidos;
2) que, con posterioridad, se gestionó una primera ampliación por un monto de $ 12:610.164, gasto que fue intervenido por el Tribunal con fecha 18/1/12;
3) que se gestionó una segunda ampliación, por un monto de $ 35:756.754 y por un plazo de 7 meses, gasto que el Tribunal cometió su intervención a la Contadora Auditora en Sesión de fecha 22/10/13;
4) que con fecha 28 de agosto de 2014, la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MTOP observa el gasto por incumpliendo de lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF; reiterado el mismo, por  Resolución de este Tribunal de fecha 12 de agosto de  2015 se mantuvo la observación y la Contadora Auditora intervino por reiteración la Afectación Nº 81/14 por $ 6:000.000 sujeto a la presentación de la constancia de afectación de crédito del Ejercicio siguiente;
5)  que en la ocasión se adjunta Acta suscrita el 24 de setiembre de 2015 entre CIEMSA y la Dirección Nacional de Hidrografía, en la que se señala;
5.1) que a la Dirección Nacional de Hidrografía, por carencias presupuestales, le fue imposible cumplir la planificación de obra para la segunda ampliación prevista para el año 2015;
5.2) que, en función de ello, las partes acuerdan “sin reclamaciones recíprocas” dar inicio a la obra de la segunda ampliación a partir del 1º de enero de 2016 y antes del 31 de diciembre de 2017, aceptando como única compensación la que surge de aplicar la paramétrica del contrato, manteniéndose el plazo de siete meses para la realización de las mismas pero a partir de la fecha de inicio de las obras;
6) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que se aprueba el Acta suscrita con fecha 24 de setiembre de 2015 entre la Dirección Nacional de Hidrografía del MTOP y la empresa CIEMSA; 

CONSIDERANDO: que, no generando mayores costos y no siendo imputable a incumplimientos del Contratista, la extensión del plazo de la ampliación acordada por Acta suscrita con fecha 24 de setiembre de 2015, no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la ampliación de referencia y cometer  a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del monto resultante de aplicar la paramétrica del contrato al plazo de prórroga del mismo, previo control de la imputación del mismo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cometer asimismo el control de que la Resolución del Poder Ejecutivo coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver los antecedentes. 
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